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1 INTRODUCCIÓN

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

• Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y

III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

*ANEXO I: Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria

regulada en el título II, capítulo II, sección 1ª.

*ANEXO II: Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada

regulada en el título II, capítulo II, sección 2ª.

*ANEXO III: Criterios para determinar si un proyecto del anexo II se

somete a evaluación ambiental ordinaria o simplificada.



2 ANEXO I
PROYECTOS SOMETIDOS A LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ORDINARIA

LEY 21/2013 MODIFICACIÓN RD 445/2023

Grupo 1. Ganadería. Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.

c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura,

incluida la transformación en regadío y la mejora o

consolidación del regadío, S>100 ha.



ANEXO II
PROYECTOS SOMETIDOS A LA EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA

LEY 21/2013 MODIFICACIÓN RD 445/2023

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.

1. Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una

S>100 ha (proyectos no incluidos en el anexo I).

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.

c) Proyectos de transformación, ampliación o consolidación

de regadíos ≥10 ha; así como los comprendidos entre 1-10 Ha

que cumplan alguno de los criterios generales (Anexo III), o

que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales

representados en el IGN a escala 1:25.000, o se desarrollen en

zonas con niveles de erosión hídrica>10 t/Ha·año (INES).

Proyectos de mejora o modernización de regadíos

comprendidos entre 10-100 ha que cumplan alguno de los

criterios generales, o que ocupen cauces o humedales

permanentes o estacionales representados en el mapa IGN a

escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de

erosión hídrica>10 t/ha·año (INES), o no dispongan de

barreras al paso de la fauna acuática en la toma o a la caída

de la fauna terrestre a la red de canales.

Grupo 4. Industria energética.

b) Construcción de líneas para la transmisión de energía

eléctrica (proyectos no incluidos en el anexo I) con un voltaje

≥15 kV, que tengan una longitud superior a 3 km, salvo que

discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así

como sus subestaciones asociadas.

Grupo 4. Industria energética.

b) Construcción de líneas eléctricas (proyectos no incluidos en

el anexo I) con un voltaje ≥15 kV, que tengan una longitud

superior a 3 km, incluidas sus subestaciones asociadas, así

como por debajo de los anteriores umbrales cuando cumplan los

criterios generales 1 ó 2, o no incluyan las medidas preventivas

establecidas en RD 1432/2008 de medidas de protección de la

avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas
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ANEXO II
PROYECTOS SOMETIDOS A LA EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA

LEY 21/2013 MODIFICACIÓN RD 445/2023

i) Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de

la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en

el Anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o

en suelos urbanos y que, ocupen una superficie >10 ha.

eléctricas de AT, o discurran a menos de 200 m de población o

de 100 m de viviendas aisladas en alguna parte de su recorrido,

salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo

urbanizado.

j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir

de la energía solar no incluidas en el anexo I, ni instaladas

sobre cubiertas o tejados de edificios, así como, las que ocupen

una superficie <5 ha que cumplan los criterios generales 1 o 2.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del

agua.

g) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o

almacenarla, siempre que se de alguno de los siguientes

supuestos:

1. Grandes presas según se definen en el Reglamento técnico

sobre Seguridad de Presas y Embalses, aprobado por Orden de

12 de marzo de 1996, cuando no se encuentren incluidas en el

Anexo I.

2. Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas

en el apartado anterior, con capacidad de almacenamiento,

nuevo o adicional, superior a 200.000 m3.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del

agua.

f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia no

incluidas en el anexo I, situadas en suelo no urbano y que

tengan una longitud >10 km, así como aquellas por debajo de

este umbral cuando cumplan los criterios generales 1 o 2.

g) Presas y azudes incluidos sus recrecimientos y vaciados o

dragados de los embalses, excepto actuaciones de

mantenimiento que no se desarrollen en espacios protegidos, y

que puedan modificar el régimen ordinario de caudales. Balsas

y otras instalaciones destinadas a retener o a almacenar agua

con capacidad ≥ 200.000 m3, así como las comprendidas entre

200.000 y 5.000 m3, que cumplan alguno de los criterios

generales 1, 2 o 3.
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ANEXO III-Apartado B
CRITERIOS GENERALES PARA SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA DE PROYECTOS SITUADOS 
POR DEBAJO DE LOS UMBRALES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO II

RD 445/2023

1.Proyectos en espacios protegidos Red Natura 2000, en espacios naturales protegidos, en humedales de importancia

internacional (Ramsar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, en áreas o zonas protegidas de los Convenios para

la protección del medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste (OSPAR) o para la protección del medio marino y de la región

costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo o tampón de Reservas de la Biosfera de la UNESCO. No se entienden

incluidos los proyectos expresamente permitidos por la zonificación y normativa reguladora del espacio, así como los proyectos no

susceptibles de causar efectos adversos apreciables, de acuerdo con el informe emitido por el órgano competente para la

gestión de dicho espacio.

2.Proyectos solapados con elementos de infraestructura verde formalmente declarados por su papel como corredores o conectores

ecológicos, áreas críticas de los planes de recuperación o conservación de especies amenazadas u otras áreas importantes para la

conservación de especies en régimen de protección especial, hábitats de interés comunitario, que presenten un estado de

conservación desfavorable en la unidad biogeográfica, o áreas declaradas por las autoridades competentes para la protección de

especies objeto de pesca o marisqueo, excepto aquellos proyectos respecto de los que el órgano competente para la gestión

del espacio informe que no son susceptibles de causar efectos adversos.
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ANEXO III-Apartado B
CRITERIOS GENERALES PARA SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA DE PROYECTOS SITUADOS 
POR DEBAJO DE LOS UMBRALES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO II

RD 445/2023

3.Proyectos que, en fase de explotación, tomen agua a partir de:

a) Masas de agua superficial formalmente declaradas de mal estado/potencial ecológico, o con buen estado/potencial ecológico,

cuando la extracción de agua > 5 % del Qmedio en el punto de toma en un mes determinado, calculado a partir de una serie

representativa de acuerdo con los criterios de la Instrucción de Planificación Hidrológica.

b) Masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo, o en buen estado cuantitativo, cuando la extracción anual >1 % de los

recursos disponibles.

c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, Directiva Marco del Agua, y en el Real Decreto

Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas: perímetros de protección de

captaciones para consumo humano, de aguas minerales y termales, zonas para protección de hábitats o especies, de especies

económicamente significativas, reservas hidrológicas y humedales de importancia internacional Ramsar o incluidos en el Inventario

Español de Zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, g y h) y 3 (a y c) del artículo 24 del Reglamento de la Planificación Hidrológica,

aprobado por el Real Decreto 907/2007, de julio].

4.Proyectos en fase de explotación, viertan agua y puedan causar contaminación difusa o puntual, incluyendo retornos, sobre:

a) Masas de agua superficial que no alcanzan el buen estado/potencial ecológico o químico.

b) Masas de agua subterránea con mal estado químico.

c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, Directiva Marco del Agua, y en el texto refundido 

de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio: Perímetros de protección de captaciones 

para consumo humano, de aguas minerales y termales, zonas para protección de hábitats o especies, de especies económicamente 

significativas, baño, zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario, zonas sensibles, reservas hidrológicas y 

humedales de importancia internacional Ramsar o incluidos en el Inventario Español de zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, d, e, f, 

g y h) y 3 (a y c) del artículo 24 del Reglamento de la Planificación Hidrológica].
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CONSULTA DATOS. IGN: HUMEDALES
https://www.ign.es/web/ign/portal/inicio5



CONSULTA DATOS. INES.
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-
nacionales/inventario-nacional-erosion-suelos.html
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CONSULTA DATOS. RAMSAR 
https://rsis.ramsar.org/es5

Tratado internacional aprobado el 2
de febrero de 1971 en la ciudad iraní
de Ramsar, relativo a la conservación
y uso racional de los humedales.

Prat de Cabanes-Torreblanca

Marjal de Almenara

Albufera

Marjal de Pego-Oliva

Hondo y Salinas Santa Pola

Lagunas de la Mata y Torrevieja



CONSULTA DATOS. UNESCO
https://whc.unesco.org/es/list/
https://www.unesco.org/es/tags/reservas-de-la-biosfera
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CONSULTA DATOS. OSPAR 
https://www.ospar.org/work-areas/bdc/marine-protected-areas
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/ospar.html

5
El convenio sobre protección del medio marino en el Atlántico Nordeste, que entró en vigor en 1998,
tiene como una de las actuales líneas de trabajo prioritarias la creación de una Red de Áreas Marinas
Protegidas en las aguas objeto del acuerdo donde se pueden incluir aquellas zonas marinas que cumplan
determinados requisitos ambientales. Para ello los estados miembros tienen la obligación de proponer
zonas de interés dentro de sus respectivas aguas jurisdiccionales, incluyendo la zona económica exclusiva
o aquellas zonas marinas donde el estado ejerza su soberanía.



CONSULTA DATOS. ZEPIM
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/espacios-protegidos-por-instrumentos-
internacionales/en_ap_zepim.html
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CONSULTA DATOS. VISOR CARTOGRAFÍA GVA 
https://visor.gva.es/visor/5



CONSULTA DATOS. VISOR CARTOGRAFÍA GVA: INFRAESTRUCTURA VERDA
https://visor.gva.es/visor/5

IV REGIONAL / IV MUNICIPAL

Apartado B Anexo III RD 455/2023

-Definida en art.4 Ley 5/2014 LOTUP

-Formada por:

• Ámbitos y lugares con mayor valor ambiental, 

cultural, agrícola y paisajístico

• Áreas críticas que implican riesgos 

ambientales

• Corredores ecológicos y conexiones entre los 

elementos anteriores

• Definidos en el art.5 de la LOTUP

• También, en la directriz 38 de la ETCV

-Cartografía: distintas capas con información

asociada, que se activan desde el visor

• Ordenación del territorio y urbanismo

- Infraestructura verde



CONSULTA DATOS. VISOR CARTOGRAFÍA GVA: PLANES RECUPERACIÓN ESPECIES
https://visor.gva.es/visor/5

PLANES RECUPERACIÓN

Apartado B Anexo III RD 455/2023

-Áreas críticas de los planes de recuperación o 

conservación de especies amenazadas

-Otras áreas importantes para la conservación 

de especies en régimen de protección especial

-Hábitats de interés comunitario que presenten 

un estado de conservación desfavorable en la 

unidad biogeográfica

-Áreas declaradas protección de especies objeto 

de pesca o marisqueo

-Cartografía: distintas capas con información 

asociada, que se activan desde el visor

• Medio ambiente

- Biodiversidad



CONSULTA DATOS. SIA JÚCAR (Ejemplo ANEXO III-Apartado B. Puntos 3.a y 3.b)5 SIA Júcar (chj.es)

https://aps.chj.es/siajucar/?f=2796&o=1&c=423&c=172&c=421


CONSULTA DATOS. SIA JÚCAR (Ejemplo ANEXO III-Apartado B. Puntos 3.a y 3.b)5 SIA Júcar (chj.es)

https://aps.chj.es/siajucar/?f=2796&o=1&c=423&c=172&c=421


CONSULTA DATOS. SIA JÚCAR (ANEXO III-Apartado B. Puntos 3.a y 3.b)5
3.a) Masas de agua superficial: extracción agua > 5% Q medio serie histórica
• Formulario de estaciones de aforo en ríos y canales, 

https://aps.chj.es/siajucar/?f=2796&o=1&c=423&c=172&c=421
Estaciones de aforo ríos y canales
- Por defecto 2 últimos años
- Botón menú “xls” descarga
- Posible cambio rango de fechas
- Actualizar
- Botón menú “xls” descarga intervalo
- Botón menú “Todo” + “xls” descarga 

serie completa de la estación de aforo

https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faps.chj.es%2Fsiajucar%2F%3Ff%3D2796%26o%3D1%26c%3D423%26c%3D172%26c%3D421&data=05%7C01%7Cpons_josaus%40gva.es%7C2bfa8061db424ecc264608dbc4ae9c99%7C26c4f2b0d79c48d89b6c60524a48f128%7C0%7C0%7C638320026506883274%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=S2iamlwFmBKtIVApWvZF5jdNVrU1J1oY8SXUjTJofcU%3D&reserved=0


CONSULTA DATOS. SIA JÚCAR (ANEXO III-Apartado B. Puntos 3.a y 3.b)5
3.b) Masas de agua subterránea: extracción anual > 1% recursos disponibles
• Formulario de piezómetros,

https://aps.chj.es/siajucar/?f=2796&o=1&c=423&c=172&c=421

Puntos de control piezométrico
- Posible configuración datos tabla
- Botón menú “xls” descarga 

https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faps.chj.es%2Fsiajucar%2F%3Ff%3D2796%26o%3D1%26c%3D423%26c%3D172%26c%3D421&data=05%7C01%7Cpons_josaus%40gva.es%7C2bfa8061db424ecc264608dbc4ae9c99%7C26c4f2b0d79c48d89b6c60524a48f128%7C0%7C0%7C638320026506883274%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=S2iamlwFmBKtIVApWvZF5jdNVrU1J1oY8SXUjTJofcU%3D&reserved=0


CONSULTA DATOS. SIA JÚCAR (ANEXO III-Apartado B. Puntos 3.a y 3.b)5
Descargas masivas desde la página:
https://aps.chj.es/down/html/descargas.html

Botón Menú “Datos” opción deseada: descarga fichero zip con datos de todas las estaciones en .csv

https://aps.chj.es/down/html/descargas.html


GRÀCIES PER LA SEUA ASSISTÈNCIA

Preguntas, dudas?
pons_josaus@gva.es
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